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estar incurso en ninguna de las prohibiciones del artículo 13 de la Ley General de Subvenciones. (ANEXO 
II). 
4.- En caso de tratarse de solicitud de subvenciones para subvenciones o programaciones anuales o 
proyectos en materia de cultura, se deberá aportar copia certificada de la escritura de constitución de la 
asociación, de la que se desprenda, de manera indubitada, que el objeto social de dicha asociación es el 
fomento de la cultura en cualquiera de sus manifestaciones o la práctica de actividades relacionadas con la 
música, teatro, danza, cinematografía, literatura, pintura, escultura, fotografía etc, así como impartir 
conferencias, charlas o cursos sobre cualquier aspecto relacionado con la cultura o bien el fomento, la 
conservación o enriquecimiento del patrimonio histórico, artístico, monumental, arquitectónico, 
arqueológico, paleontológico y etnológico o cualquier otro documento del que se pueda desprender que es 
éste el objeto social del solicitante. 
5.- Representación del que firma (documento societario o certificación): documento en el que conste que 
el/la Presidente (o similar) actúa como representante legal de la entidad y que está autorizado/a para 
realizar los trámites necesarios para la concesión de la subvención otorgada por la Ciudad Autónoma, tras 
acuerdo de la Junta de Gobierno, siendo necesaria la firma del Secretario/a para que así conste. 
6.- Fotocopia del DNI del/la Presidente de la entidad. 
7.- Estatutos de la entidad compulsados: incluidas las posibles modificaciones. 
8.- CIF: documento de la Agencia Tributaria donde comunique el NIF/CIF de la entidad. 
9.- Certificado de la Entidad Bancaria: donde se especifique el Código Cuenta Cliente de la entidad 
solicitante. 
 
Por ello,  

 
SOLICITA 

 
La concesión, previos los trámites pertinentes, de una ayuda económica por importe de 
___________________ €, al objeto de poder realizar las actividades arriba indicadas. 

 
Melilla, ______ de _________________ de 2.022 

 
Fdo.: ________________________________________________________ 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD. 
 
ANEXO II – DECLARACIONES RESPONSABLES 
D./Dña ........................................................................................................ con DN.I. núm ..........................., 
en calidad de ....................................., representando a la Asociación peticionaria, denominada  
..........................................................................................................................................................................
...., con C.I.F. núm .................................., y con sede social en Melilla y domiciliada a efectos de 
notificaciones  
en......................................................................................................................................................................
...., Código Postal ....................., teléfono de contacto ........................, dirección email 
.........................................., 
 
DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD QUE: (marque con una X cuando proceda) 
 

 La entidad peticionaria no ha percibido subvenciones para las mismas actividades. 
 El número de asociados o componentes con los que cuenta la entidad a 31 de diciembre de 2021 es de  

.............................. socios/as. 
 Las actividades para las que se solicita la ayuda son meramente ocasionales. En el caso de haberse 

llevado a cabo en ejercicios anteriores deberá indicar cuándo se llevaron a cabo actividades similares y una 
valoración del resultado de las mismas. 
 

AÑO ACTIVIDAD/ES VALORACIÓN 

   

   

   

   

   

 
 La entidad peticionaria no concurre en las prohibiciones a las que se refiere el artículo 13 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 La entidad peticionaria no tiene pendiente de justificar subvención otorgada por la Ciudad Autónoma de 

Melilla (por cualquier Consejería). 
 
Y para que conste y surta sus efectos oportunos en virtud del artículo 69, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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